
Adaptación curricular significativa.

Las  adaptaciones  curriculares  significativas  irán  dirigidas  al  alumnado  con  necesidades
educativas especiales, con la finalidad de facilitar su máximo desarrollo educativo, garantizando
su formación integral y el desarrollo de las competencias clave. 
Sólo se pueden aplicar en las Etapas Obligatorias. 

Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el  alumno/a alumna
presente un  desfase curricular de, al menos, dos cursos  en la materia objeto de adaptación
entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado. Se
entiende por nivel de competencia curricular alcanzado, en el área/materia, el curso del que el
alumno/a tiene superados los criterios de evaluación.

Suponen  la  modificación  de  los  elementos  del  currículo,  incluidos  las  competencias
específicas, los criterios de evaluación o incluso los Objetivos de la etapa. 

Se  realizarán  promoviendo  el  desarrollo  integral  del  alumnado,  garantizando  la
funcionalidad  de  los  aprendizajes  y  la  aplicación  a  su  vida  cotidiana  y  buscando  el  máximo
desarrollo posible de las  competencias clave.

Quién la elabora, desarrolla y evalúa.

La elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al profesorado
especializado  para  la  atención  del  alumnado  con  necesidades  educativas  especiales,  con  la
colaboración  del  profesorado  de  la  materia  encargado  de  su  impartición,  y  contará  con  el
asesoramiento del departamento de orientación.

La  aplicación,  seguimiento,  así  como  la  evaluación  de  las  materias  con  adaptaciones
curriculares  significativas  serán  compartidas  por  el  profesorado  que  las  imparta  y  por  el
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.

Cuándo se aplican y valoran.

Se propondrán  con carácter general  para un curso académico.  Al  finalizar el  curso los
responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones oportunas,
en función de los resultados de la evaluación del  alumno/a al que se refiere.  Estas decisiones
podrán ser el mantenimiento, reformulación, ampliación y/o modificación de la adaptación.

Registro de la ACS

El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA por el
profesorado especialista en educación especial.

La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la primera
sesión  de  evaluación,  de  modo  que  el  alumno/a  sea  evaluado  en  función  de  los  criterios  de
evaluación y calificación establecidos en su ACS.

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida" en el
censo de alumnado NEAE, por parte del profesional de la orientación.

Los centros educativos deberán consignar en el  sistema de información SÉNECA en el
apartado correspondiente del expediente del alumno la relación de áreas del alumno o alumna que
tienen ACS.



* Promoción y Titulación de alumnos/as con ACS

Los  referentes  para  la  evaluación  del  alumnado  con  necesidades  educativas  especiales
serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda
impedirles la promoción o la titulación. 

Promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación
negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, en su
caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que
tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución
académica.

Para  orientar  la  toma de  decisiones  de  los  equipos  docentes  con  relación  al  grado de
adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más
materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.
b)  Que  tras  la  aplicación  de  medidas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias

individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención
y esfuerzo en las materias no superadas.

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán
adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de
orientación. 

En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de
dos tercios de los integrantes del equipo docente.

Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que, al
terminar la etapa, haya adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas
en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa. 

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el
equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación.

En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de
dos tercios de los integrantes del  equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los
equipos docentes con relación al grado de adquisición de las competencias clave establecidas en el
Perfil de salida y al logro de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes
criterios de manera conjunta:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.
b)  Que  tras  la  aplicación  de  medidas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias

individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención
y esfuerzo en las materias no superadas.


